
B.():. <Ie~l"é:-_N_6.m. 6~4::..- ~_-=15 marzo 1974 5401
-~----

5541

5542

5543

•

onDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
autoriza. a doña Asunción Pena Lage la instalaci-ón
de un parque de cultivo de almeia,<; en la zona ma
ritimo·terrestre de la ensenada de Ladrido, lugar
de Pozo de Pilón, distrito ma.ritímo de ürtigueira<
con una superficie de 3.000 metros cuadrados

Hmas Sres.: Vista la petición formulada por doña Asunción
Ppna L;igD para instalcación de un parque de cultivo de almcías
en la zona marítimo-terrestre dA la enserIada de Ladrido, luga,r
de P(1zo de Pílón. distrito marítimo de Ortlgueira. COIl una su
perficÍI) de 3.000 metros cw}drados. cuyos planos corren unidos
al expediente número 7,794 de la Dirección General de Pesca.

Este Minist.erio, a propuesta de la DÜ'ccCÍón General de Pes~

C:t Marítíma, previo informe de la ASDsoría Jurídica de la Sub~

secretaría de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pe&ca Marítima~ h~ tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
admin.istrativa en las condiciones siguientes;

PriUlera.-La concesión se otorga por un período de diez años
prorrogables a petición del iriteresndo. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustasán al proyecto pres.entado, ocu
pando una superficie de 3.000 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a· partir de la fecha de noti
ficadóll al interesado de esta Orden ministetial y deberán que.
dar finalizadas el1 el plazo de dos años.

segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesIón se re
fiere a uso diEtinto de los propios de este tipodeestableci
mient.as marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuIdará
de dejar ~xredit~s las zonas de servidumbre y dB. pas.o, así
como de v1gl1anc1a. manteniendo libré de obstáculos la zona de
salvamento. ,

Tel'cera.-Igualmente viene obligado al cumpHm:cnto de las
disposícloncs vigentes en materia laboral.

CUHrta.-Esta concesión caducará,' previa formación del ex
pedite al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de [as
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de' l"FJiO (",Bo~
letin Oficial del Estado.. numero 91) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Quíi1ta,-Esta .concesión queda supeditada D. la fiíadón del
canon de ocupaclé n que en su dia será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

. Sexta.-Asimisrno se observará el cumplimiento de cuanto
dIsponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (..Bo
letín Oficial del. Estado" números 84 y 91), que desarrollan la
Ley de OrdenacIón Marisquera, y al Decret.o de~23 de julio
de 1964, sobre cal1dad y salubridad de· Jos tnolUsoos,

SéptIma.-Por el titttlar de la concesión se justificará' el abo
no de los impuestos que establece la Ley deH.eforffia del· Sis
tBma T~i~utario de 11 de junio de 1964, o Jaque proceda si ésta
se mod1fICU&e, salvo declaración en contra.

LC? que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
DIOs guarde a VV. n. muchos silos.
t-l!:arh'id, J3 de febrero de 1974.-P. D~, el Subsecretario de la

Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge·
neral de Pesca Mari tima.

ORD~N de 13 de febrero de 1974 por la que se
autOrtza a don Manuel Ferreira Miguens la cott~

v~rsión de un depósito regulador, otorgadO con ca~
racter permanente por Orden ministerial deS de
diciembre de 1958 (<<Boletin Ofictal del Estado. nu~
mero 309J, de 406 metros cuadrados de superficie,
ublcado en Punta Canelas distrito marítimo de
Villaga,rcia, en parque de cuítivo de almejas.

t1n~os. Sres.: Vista la petición formulada por don Manuel
Ferr€1ra. MJguens para convertir un depósito regulador, otorgado
con caraeter permanent.e por Orden ministe:¡i<ll de 5. de diciem~
bre de 1958 (.. Boletfn Oficial, del Estado.... númerQ .309),. de' 400
'lll~tros cuadrados de superficie ubicado en Punta Canelas dis~
tnto marít.íII!0 d~ Villagarcía, en parque de cultivo. de al111e¡as.

Este Mmlsteno, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Maritima, previo informe de la Asesoría Juridica de la
Subsec~e!-&ía de la Marina Mercante, hatonioo a bien acceder
a lo solICItado en las condiciones siguientes:

Te.rcera.-Quedan. subsistentes todas las condiciones de la
Orden. ministerial que otorgó la concesión inicial, salvo las que
sé opongan a Jo dispUesto en esta Orden.

Laque comunico a VV. JI para conocinüento y efectos,
Días guarde a V V JI. muchos afias.
Madrid, 13 de febrero Je 1974.-P; D., el Subs~crctario de la

Mariná Mercante, Enrique Amador Franco.

llmos Stes. S;Jusecretario de la Ma.rina MerCüllte y Dirc(:tor
gU1eral de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que se
autoriza, a dolia Ramana Patiiio Méndez, para con
vertir un depósito regulador, concédido por Orden
Inini.')terial de 13 de mayo de 1948, de 250 metros
cuadrados, de sttperficie, ubicado en la playa de
CasteUet€, distrito marítimo de Villagarcta, en par
que de cultivo de almejas, conartlpliacion aUlla
¡;uperficie' total de 400 rrietroscuacirados.

Urnas. 5ros.; Vista la petición formulada por doña Ramüna
Patiñu Mandez para Convertir un depósíto regulador concedido
pOr Orden ministeri~ de 13 de' maya da 1948, de 250 metros
cuadrados de superficie, ubicado en la playa de Castelete, distri
to marítimo do Villagarcía, en parqué de cultivo de aimejas, con
ampliaCión a una superficie total de 400 met.ros cuadrado¡¡.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marttima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ord8~
nador de Transportes Marítimos y Pesca Maritima, ha tenido
a bien aceder a lo solicitado otorgando la correspondiente con
cesión administrativa en las condicíonesslguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
ailos prorrogables a pet.ición del titular. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pa:ntlo la superficie de 400' metros cuadrados. Las obras de
instafactón podrán dar comienzo a partir de la. fecha de notifi
cación al interesado de esta Orden ministerial y deberán quedar
finalizadas on el plazo de dos años~

SeglJnda.-'-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obrasen buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la -concesión se
refiere a "lISO distinto de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cui
dará.de dejar expeditas las zonas de servidumhre y de paso,
así como la do vigilancia, mantenimiento libre de obstáculos la
zona de salvamento

Tercera.~lgualmenteviene obligado al cumplimientO de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuatta.-Esta concesión caducará prevIa formación del expe·
diente al efecto, -anlos casos previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden '-ministeri{ll de 25' de marzo de 1970
{:'Boletin .OUdal del Estado",' número .. 9n o por. incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación de1
canon de . ocupación que- en su die.. será fijado por el Minis
terio de Hacienda

Sexta.-Asimismo. se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeríalesde 25. de marzo de 1970
e·Boletín Oficial del Estado'" números 84 y 9Il, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, yal Decreto de 23 de julio
deI9G4. sobré calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.---Por el titular de la concesión se justificará el
abono de los impuestos queest.ablece la Ley. de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de junio de .1964, o la que proceda si
ésta se modifícase salvo declaración en contra,

Queda sin efecto la Orden ministeríalde concesión primíti
va del depósito regulador al ql.ledar la Concesión actualizada por
h, presen te.

lo qUe comunicó a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II muchosaiios.
Madrid, 13 de febrero de 1974.....;..P. D. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

lImos.· Sres. Subsocretario de la Marina Mercante y Director
general de P8sca Maritima.

Ihnos. S1'.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a contlíluación,en los que se soli
citan la:! autoriz:lcíones oportunas para poder transferir las con
cesiones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan,

Considerando (¡"lIC en la tramitación de lOs e},:pedientes se han
verificado c\tantas diligencias proceden en estos cas.os, y que

P~il1:1era.-Se autoriza la transformación dei mencionado esta·
blec!mlento marisquEtro, de depósito regulador: en. parque de
cu}tlvo de las. E!species .indicadas, sin alteración de emplaza~
mIento, ~,l1perf~Cle y obras de la instalación; que serán las mis
mas dpl dep6slto .con arreglo. al proyecto y planos (flle sirvie~
ron de bnse a la concesión inicial

Segunda,-Con el fin de acomodar este establecimiento a los
p'~eceptos de la Ley Marisquera de 30 de junio de lB69. se le
f~Ja a .la ,concesión un plazo de diez años, a contar desde la
v~genc.la de la referidl\Ley, prorrogable a petición del conee
5wnano hata noventa y nueve años.

5544 ORDEN de 13 de febrero de 1[}74 por la que se
autoriza a los SC¡loresque se· mencionan las trans
ferencias de las conce:>ioncs de los viveros flotantes
<le mejiLlones que se citan.


